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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de requerimiento de acreditación de repre-
sentación para interposición del recurso de alzada
correspondiente al Expte.: MA-27/04.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
requerimiento de acreditación de representación para la inter-
posición del recurso de alzada correspondiente al expediente
sancionador MA-27/04, incoado a la entidad Multigesa,
S.L.U., con último domicilio conocido en Plaza De la Ermita,
21, bajo de Nerja (Málaga), por infracción a la normativa
turística, por medio del presente y en virtud del art. 19 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y
del artículo 32 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio para que sirva de notificación, significándole que en
el plazo de 10 días deberá presentar la acreditación de dicha
representación para el mencionado procedimiento sanciona-
dor, advirtiéndole que, de no hacerlo, se procederá al archivo
de las actuaciones sin más trámite, de acuerdo con las pre-
venciones del citado cuerpo legal. Asimismo, pongo en su
conocimiento que el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso se entenderá suspendido durante el
transcurso del plazo de diez días concedidos al efecto, según
establece el artículo 42.5.a) del citado cuerpo legal.

Málaga, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución de archivo recaída en el expe-
diente sancionador núm. 27/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Archivo recaída en el expediente san-
cionador núm. 27/04; incoado a don José Camúñez de la
Rosa, con domicilio últimamente conocido en C/ Carretera
Utrera-Carmona, Kilómetro 1.700 de Utrera (Sevilla), signi-
ficándole que contra esta resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de Salud Pública y Participación de la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria 2.ª de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999) en relación con lo dispuesto
en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en la redacción
dada por la Ley 4/1999.

Insértese para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución de archivo recaída en el expe-
diente sancionador núm. 50/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Archivo recaída en el expediente san-
cionador núm. 50/04; incoado a Físikos, S.L., con domicilio
últimamente conocido en C/ Caminos, local 9, de Sevilla, sig-
nificándole que contra esta Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de Salud Pública y Participación de la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria 2.ª de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999), en relación con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en
la redacción dada por la Ley 4/1999.

Insértese para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación recaído en el expe-
diente sancionador núm. 154/04-RM.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, desconocido el actual domicilio a efec-
tos de notificación del Acuerdo de Iniciación recaído en el
expediente sancionador núm. 154/04-RM/ao; incoado a Opti-
cas Carrefour, S.A., con domicilio últimamente conocido en
Centro Comercial Carrefour Montequinto, Ctra. de Utrera, km 1
de Sevilla, significándole que dispondrá de un plazo de 15
días, a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la pre-
sente notificación, para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinentes, pudien-
do, durante el referido plazo tener vista del expediente y solicitar
las copias de la documentación obrante en el mismo.

Insértese para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.
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Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores
de prestaciones gestionados por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido,
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por prestaciones indebida-
mente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en la
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Mála-
ga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 18 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Cese del Acogimiento Judicial
Permanente a don Manuel Morales Martín.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Morales Martín, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de cese del acogimiento judicial permanente de fecha
28 de octubre de 2004 del menor M.A.M., expediente núm.
29/92/0246/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Cese de Acogimiento Judicial
Permanente a doña Encarnación Maldonado Fernández.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Encarnación Maldonado Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Cese de Acogimiento Judicial Permanente de
fecha 28 de octubre de 2004 del menor M.A.M., expediente
núm. 29/92/0246/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


